
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
ilunicipalidad de Chitlán VleJo

tD 3674-26-Lr21

DECRETO N"

Chillán Vlejo,

VISTOS:

Apruoba Basos y Llama a Licltación Públlca Cajas
Transporte do Vacuna3.

5751
3 0 sEP 1021

Las facultades que conliere la Ley No 18.695, Orgánica
Constrtucional de Mun¡cipalidades refundida con todos sus textos modif¡cátorios. Ley 19.866, de Compras
Públ¡ces, Beses sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestaoón de Servicios, publ¡cado en el
d¡ar¡o Of¡cial del 30 de jul¡o de 2003 y su reglemento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcáldicio N" 824 del 19/03/2019 que nombra al
Admin¡strador Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna
funciones al Admin¡strador Mun¡c¡pal. DecIeto N' 678 de fecha 0210212021, modiante el cual se nombra
a la Jefatura(R) del Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del 0510212021
que establece subrogancias automáticas en las un¡dades mun¡c¡pales.

La D¡spon¡bilidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Mun¡c¡pal.

Las Bases Administrativas y Técn¡cas elaboradas por el
Departamento de Salud para la lic¡tación públic€ de Caias Transporte de Vacunas.

La necesided de adquirir Cajas para el Transporte de Vacunas
desde los Centros de Salud a los punlos de vacunación en la comuna de Chillán V¡ejo y que mantengan
la cadena de fiio.

DECRETO:

l..APRUÉBENSE las s¡guientes Bases Adm¡nistrat¡vas,
Técnicas y demás antecedentes elaborados por el Departamento de Salud para el llamado a licitación
pública Cajes Transporte de Vacunas, licitac¡ón lD 3674-26-L121.
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BASES ADMINISTRATIVAS

Cajas Transporte de Vacunas
lD 3674-26-L't2l

1.- ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJETOS DE LA LICITACIÓN

La llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, en adelante Munic¡palidad, llama a presentar ofertas mediante
licitación pública para le compra de Cajas para el Transporte de Vacunas.

I.2. DATOS BÁSICOS DE LA LICITACIÓN

ETAPAS Una (Apertura de Ofertas Técn¡ca y Económica en un solo
acto

Personas naturales o juríd¡cas, chilenas o extranjeras, Un¡ón
Temporal de Proveedores, que no reg¡stren alguna de ¡as
¡nhab¡l¡dades establec¡das en los incisos 1' y 6' dél artículo 4"
de la de ras
Todos los plazos son de días conidos, salvo en aquellos casos
en que expresamente se ¡ndique que los plazos son de días
hábiles.
En caso que un plazo exp¡re en días sábado, domingo o
festivos o hasta el día hábil s iente

Español

Exclus¡vamenté a través del portal Mercado Público

Las ofertas técn¡cas de los proveedores serán de públ¡co
conocim¡ento una vez rcalz.ada la apertura de esta lic¡tación en
el
Soporte dig¡tal. Excepclonalmente se podrá utitizar el sopode
papel en los cesos expresamente permitidos por estas Bas6s

MONTO REFERENCIAL

PLAZO CONTRATO Ejecución lnmed¡ata

FINANCIAMIENTO Presupuesto Municipal

PARTICIPANTES

CÓMPUTo DE LoS PLAzoS

IDIOMA

COMUNICACIÓN CON LA
MUNICIPALIDAD DURANTE EL
PROCESO DE LICITACION
PUBLICIDAO DE LAS OFERTAS
TÉcNIcAS

SOPORTE DE DOCUMENTOS
0 or la de ras su Re lamento

se entenderá

$5.000.000.-lmpuesto ¡ncluido.
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1.3. DEFtNtCtONES

Para la conecta interpretación de los documentos de la licitación, se ostablece el s¡gnif¡cado o defnic¡ón
de los s¡guientes térm¡nos:

a) Adrud¡catarlo: Oferente al cual le ha s¡do aceptada su oferta, para la suscripc¡ón del contrato def¡nitivo.
b) Contratsta: Provéedor que sumin¡stra bienes o servic¡os a la Mun¡c¡pal¡dad, en v¡rtud de la Ley de

Compras y su Reglamento.
c, Días Coridos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno en forma conelat¡va.
d) Dlas Hábiles: Son todos los días de la semana, excepto los sábados, domingos y féstivos.
e) Fuerza Mayor o Caso Fortulto: De acuerdo con lo dispuesto en elArt. 45" del Cód¡go C¡vil.

0 Ley de Compras: La ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sumin¡stro y
Prestación de Servicios.

g) Oferente: Proveedor que participa en el presenle proceso de compra presenlando una of6rta.
h) Provoedor: Persona naturel o jurídice, chilena o extrenjera, o agrupac¡ón de les mismas, que pueda

proporcionar bienes y/o serv¡cios a la Mun¡cipal¡dad.
l) lnspector Técnlco del Contrato (lTC): Funcionario nombrado por la Municipalidad para controlar,

supervisar y f¡scalizar 6l contrato.
j) Reglamento: El Reglamento de la ley N'19.886, contenido en el Decreto Supremo N"250 de 2004,

del Ministerio de Hacienda.

1.4. GASTOS

Los gastos en que incunan los oferentes con motivo de la prEsente l¡c¡tación serán de su exclusivo cargo,
s¡n derecho a n¡ngún t¡po de reembolso por parte de la Municipalidad.

1.5. DoculrENTAclór eue nrce esr¡ ucrrectÓr

Esta lic¡tación se rige por lo prev¡sto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
continuación se ¡ndican, los que en caso de d¡screpanc¡as se interpretarán en forma armón¡ca:

a) Bases Adm¡n¡stfativas, Técnicas y Anexos de la Licitación.
b) Declaración jurada de inhabilidad.
c) Formulario identmcac¡ón del oferente.
d) Formulario oferta económ¡ce y técn¡ca.
e) Respuestas a las preguntas de los proveedor€s, sí las hubies€.
0 Oferta y las acláraciones a la m¡sma que hayan sido sol¡citadas por la Munic¡palidad

Los interesados podrán conocer los documentos señalados anteriormente acced¡endo al portal Mercado
Público.

I,6. MODIFICACIONES A LAS BASES

La Municipal¡dad podrá modifcár las Bases Adm¡nistrativas, Técn¡cas y sus Anexos, hasta antes del
venc¡miento del plazo para presentar ofertas. Estas modificáciones deberán ser aprobadas mediante
Decreto Alcaldicio que será somet¡da a la misma tramilación que el Decreto aprobatorio de las presentes
bases, y una vez que se encuentre totalmente tramitada, será publiceda en el portal Mercado Público.

En el Decreto mod¡ficátono se cons¡derará un plazo prudenc¡al para que los proveedores interesados
puedan conocer y adecuar su oferla a tales modmcaciones, para cuyos efectos se reformulará el
cronograma de actividades establoc¡do en el sigu¡ente punto.
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1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PLAZO
Hasta el día 3 ó día háb¡l sigu¡ente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a l¡c¡tac¡ón en ol portal Mercado
Público.
Hasta el día 4 ó día háb¡l s¡gu¡ente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a licitac¡ón en el portal Mercado
Público.
Hasta el dia 5 contado desde la fecha de publ¡cación del L

llamado a l¡c¡tación en el rtal Mercado Públ¡co
El día 5 ód ra h il siguiente, contado desde la fecha de
publicac¡ón del llamado a licitación en el portal Mercado
Público.
Hasta el día 90 contado desde la fecha d6 publicación del
llamado a l¡c¡tac¡ón en el Portal.
En el caso que la adjud¡cación no se real¡ce dentro de este
plazo, se informará a través del Portal las razones de ello y el
nuevo plazo de adjud¡cación, el que no podrá exceder del día
120 contado desde la fecha de publ¡cac¡ón del primer llamado
a licitación en el Portal.

2.4ONTENIDO DE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán pr8sentar sus propuestas a través del portal Mercado Público, en formato
electrónico o digital, dentro del plazo de recepc¡ón de las mismas establec¡do en el Cronograma de
Actividades.

La propuesta se compone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta Económica y de la Oferta
Técn¡cá, según se detalla en los s¡gu¡entes puntos 2.1, 2.2 y 2.3. La falta ds presentac¡ón de los
antecedentes v/o formularios incomDletos. oodrá ser condición sufic¡enle oara no cons¡derar la proouesla

Preguntas

Respuestas

Recepc¡ón de Olertag

Acto de Apertura Electrón¡ca de las
Ofertas Técn¡cas y Económicas.

Fecha de Adiudicaclón

en el oroceso de evaluación v ad¡udica cron s¡n perju¡c¡o de su rev¡sión pormenorizada durante la etapa
de evaluac¡ón

Las ofertas deberán presentaBe en los formularios def¡nidos para tal efecto en los Anexos de las
presentos bases, los que, para estos efectos, se encontrarán disponibles en formato Word o Excel, según
conesponda, en el portal Merc€do Público. En caso que el oferente quiera complementar su información,
podÉ hacelo en archivos adicionales.

Se deja establecido que la sola circunstancia de presenlar una propuésta para esta l¡citación, ¡mplica que
el respect¡vo proponente ha analizado las Bases Adm¡n¡strativas y Técn¡cas, aclaraciones y respuestas a
las preguntas de la lic¡tac¡ón, con anterioridad a la presentación de su oferta y que manifiesta su
conformidad y aceptac¡ón s¡n ningún t¡po de reservas n¡ cond¡c¡ones a toda la documentación referida.

El calendario def¡nitivo de la licitación es el que se fila en la ficha del portal Mercado Públ¡co.

ACTIVIDAD
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2.I. ANTECEDENTES DE LA OFERTA

Documento Anexo
1 ldent¡fcác¡ón del Oferente, f rmado No1(AóB)
2 Declarac¡ón Jurada de lnhabilidad Declarar en línea en l¡nk 'Declaración Jurada ausenc¡a

conflictos de interés e inhab¡l¡dades por condenas',
señalado en página web Mercado Publ¡co.

Los oferentes que operen bajo una Un¡ón Temporal de Proveedores además del anexo N"1 B, deberán
cumplir lo establecido en el artículo N' 67 b¡s del Reglamento de Compras Públicás y présentar a esta
lic¡tac¡ón:
1.- Documento público o privado que da cuenta del acuerdo para participar de esta licitación como Unión
Temporal de Proveedoros.
2.- La Doclaración Jurada, cada uno de los ¡ntegrantes de la Unión Temporal deberá ¡ngresar su
declaración de inhab¡l¡dad. Esto de acuerdo a lo ¡ndicado en el ¡nciso sexto del artículo 67 bis del
Reglamento de Ley de Compras y re¡terado por la Contraloría General de Ia Repúbl¡ca en Dictamen
27.3121 2018"\as causales de inhabilidad afectan a cada integrante de la Unión Temporal de proveedores
ind¡vidualmente cons¡derados, por lo que las que conc¡emen a uno de ellos no pueden hacerse exlensivas
a todos los demás'. Será necesario que c€da ¡ntegrante se encuentre ¡nscrito en el Registro de
Proveedores del Estado.

2.2. OFERTA ECONÓMICA
Se consideraÉn ¡nclu¡dos en la oferta todos los costos y gastos que demanden la ejecuc¡ón del contrato
y el fiel cumplim¡ento de las obligac¡ones contractuales.

N' Documento Anexo
1 Formulario Oferta Económ¡ca, f rmado N"2

2.3. OFERTA TÉCNICA

Anexo

Libre

2.¡I. PRODUCTO REOUERIDO
Cajas para el Transporte de Vacunas, según lo detallado en Bases Técn¡cas y/o Anexo No 2 Formulario
Oferta Económica. Los productos adqu¡rilos debeÉn ser puestos en nuestra bodega, sin costo adic¡onal por
concepto de traslado o flete.

N' Documento

,|

F¡cha Técnica; Sólo se aceptarán f¡chas en español.
No se aceptarán catálogos que muestren más de un producto.
Sí la f¡cha técnica no ¡ndica contar con las especificaciones de caráctsr
obligatorio indicadas en las Bases Técnicas, la comis¡ón evaluadora podrá
entender que el producto ofertado no cumple con estas y la oferta seÉ
desestimada.

Los oferentes que sean personas jurídicas, además d6 los documentos precedentes, deberán acompañar
una cop¡a escaneada de su escritura de constitución o certif¡c€do de v¡genc¡a d6 la sociedad, en la que
consten Ios poderes del representante. No obstante, los oferentes que se encuentren ¡nscritos en el
Registro Electónico Oñc¡al de Proveedores del Estado (www.ch¡leproveedores.cl), no deberán
acompañar estos documentos s¡ ellos u otros s¡m¡lares se encuentran d¡spon¡bles en dicho Registro á la
fecha de apertura de las ofertas.
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3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apertura electrón¡ca de las ofertas, se efectuara el dÍa señalado en el cronograma de act¡vidades, en
un solo acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o superv¡sor del portal
www.mercedooublico.cl proc€derá a abrir las ofertas, bajará los antec€dentes y armará el expediente de
ofertas, el cual será env¡ado a la comisión evaluadora.

Se constataÉ la remisión de todos los antecedentes requeridos para la presenlac¡ón de las ofertas

Cuando haya ¡ndispon¡b¡lidad técnica del S¡stema de lnformación, circunstancia que debeÉ ser ratificada
por la Dirección de Compras, medjante el conespond¡ente certif¡c€do, el cual debeé ser sol¡citado por las
vias que informe dicho Servicio, dentro de las 24 horas s¡guientes al cierre de la recepc¡ón de las ofertas.
En talcsso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días háb¡les contados desde la fecha del envío
del certl¡cado de ind¡spon¡bil¡dad, para la presentac¡ón de sus ofertas fuera del S¡stema de Información.

4. DE LA EVALUACTóN
La Mun¡c¡palidad evaluaé los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criterios de evaluac¡ón definidos en las presentes Bases.

t.t. coniltslótrl EvALUADoRA
La evaluac¡ón de las ofertas estará a cargo de una Comisión Evaluadora, que estaÉ integrada por
func¡onarios del Departamento de Salud y se podrá inv¡tar como asesores a otros funcionarios de la
Mun¡cipal¡dad que puedan efectuar aportes respecto de algún punto en part¡cular.

4.2. PRocESo o¡ aner-u¡qóH
El proceso de evaluación contempla la rev¡sión de las ofertas técnicas y económicas, deb¡endo cada uno
de los componentes ser evaluado en forma independ¡ente, en virtud de lo cual se le asignará el puntaje
que conesponda de acuerdo a los criterios de evaluación.

Durante la etapa de evaluación, la Municipalidad podrá verif¡car todos aquellos antecedentes que est¡me
pertinentes con el objeto de asegura¡r una conecta evaluación de las propuestas y obtener la oferta más
ventajosa.

Una vez realizada la apertura de las ofeñas, la Mun¡cipalidad podrá solic¡tar a través del portal a cada uno
de los proveedores aclar¿c¡ones sobre cualqu¡er aspeclo de su oferta. Estas aclaraciones serán
respond¡das a través del citado portal por parte de los proponentes a más tardar en 2 días háb¡les
conlados desde la recepción del requerimiento, de lo contrario su oferta no será cons¡derada en la
evaluac¡ón y quedando Fuera de Bases. De ¡gual forma quedaÉ Fuera de Bases si la respuesta no es
satisfacloria para el Mun¡c¡pio.

Conforme a lo establec¡do en el artículo N'33 dél Decreto No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba el reglamento para la ap¡¡cación de la Ley No 19.886, Ley de Compras Públicás, los oferentes
podÉn hac€r observaciones en relación al proceso de Apertura de la l¡c¡tac¡ón dentro de las 24 horas
sigu¡entes a la apertura. Estas observaciones deberán efectuarse a través de portai de
www. mercadopúbl¡co.cl.

4.3.-CONSULTAS Y ACLARACIONES
Los partic¡pantes, respecto a las materies de esta propuesta pública podrán hacer las consultas que
est¡men pertinente sólo a través del portalwww.mercadooubl¡co.cl, en las fechas ostipuladas en el mismo.

La Municipalidad responderá las consultas realizadas por los participantes, a través del portal
www.mercadooubl¡co.cl, en el icono de foro, en los plazos señalados en ol cel€ndario de licitación.
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4.4, CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN
La Evaluación se real¡zará de acuerdo a los siguientes criterios y sólo se adiud¡caé aquellas ofertas oue
al menos obtenoan cal¡f¡cación total mavor o ¡oual a 60.

Las ofertas deberán conlener toda la información sol¡citada, de forma que permita asignar los puntajes
conespond¡entes a ceda uno de los requerim¡entos.
En consecuencia, el puntáje total de cada oferta coresponderá a la suma de los puntajes obtenidos para
cada uno de los criterios de evaluación.

Las ofertas deberán contener toda la infomación solicitada, de forma que perm¡ta asignar los puntajes
conespondientes a cada uno de los requerimientos.

En consecuenc¡a, el puntaje total de cada oferta conesponderá a la suma de los puntajes obten¡dos para
cada uno de los criter¡os de evaluac¡ón.

4.5. INFORME DE I-A COMEIÓN EVALUADORA
La Comisión Evaluadora emit¡rá lnforme con un resumen del proceso de licitación, con todos sus
partic¡pantes y las evaluaciones realizadas, ¡ndicando el puntaje que hayan obtenido los respectivos
proponentes, en la oportun¡dad establec¡da en el Crcnograma de L¡citac¡ón de estas Bases.

En caso de produc¡rse empates entre los oferentes que sean mejor evaluados, se aplicaÉn en forma
progresiva las siguientes reglas de desempate:
1. Primer docimal en el puntaje final.
2. Mayor puntaje en precio.
3. Mayor puntaie en plazo de entrega.
4. Menor plazo de entrega ofertado.

5, DE I-A AOJUDICAC|ÓN
Una vez efectuada la evaluación de las Ofertas, la Com¡sión Evaluadora confecc¡onará un Infome F¡nal
de Sugerenqa de Adjudicación, el qu6 debeÉ crntener un resumen del proceso de Licitac¡ón, con todos
sus participantes y las evaluac¡ones realizadas, ¡ndicando el puntaje que heyan obten¡do los respectivos
proponentes, en la oportunidad establec¡da en el Cronograma de Licitación de estas Bases.

La l\ilunic¡palidad aceptaÉ la o las ofertas que hayan obtenido el mayor puntaje de acuerdo con los
criterios de evaluac¡ón contemplados en las presentes Bases, adjudicando la o las propuestas medianté
resolución fundada en la que se especifceÉn los aludidos criter¡os.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 4? del Reglamento, cuando el prec¡o de la oferta presentada
por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le sigue, y se verif¡que por
parte de la Municipal¡dad que los costos de d¡cha oferta son ¡ncons¡stentes económ¡camente, podÉ a
trevés de un Decreto fundado adjudicerse esa oferta, sol¡c¡lándole una ampl¡ac¡ón de la garentía de fiel y
oportuno cumpl¡miento, hasta por la diferencia del prec¡o con la oferta que le sigue.

Cr¡ter¡os de Evaluac¡ón Ponderac¡ón

PIggig, A menor precio mayor puntai€, de acuerdo a la s¡guiente fórmula de cálculo
(Prec¡o Mínimo Ofertado/Precio de la Of6rta) x100.

50%

PIazo de Entreqa, Se evaluará en días háb¡les
Para aquellas ofertas con plazo do despacho ¡nferior o ¡gual a 7 días, obtendrá Note
100.
Aquellas ofertas con plazo de despacho superior a 7 días obtendrán Nota 0.

50o/o
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Se consideraÉn oferentes ¡dóneos los que obtengan en su evaluac¡ón total obtengan una cal¡ficacrón
mayor o igual a 60 puntos.

5.I. FACULTAD DE DECI-AR.AR DESIERTA LA LICITACÉN
De acuerdo a lo establec¡do en el artículo 9" de la Ley de Compras, la Munic¡palidad podrá declarar
inadmis¡bles las ofortas que no cumplieren los requ¡sitos establecidos en las bases. Declarará desierta la
l¡c¡tación cuando no se presentan ofertas, o bien, cuando éstas o no resulten conven¡entes a los interesés
de la Mun¡cipal¡dad.

5.2, FACULTAD DE READJUOICAR
La Municipalidad tendrá la facultad de readjud¡car la lic¡tac¡ón, a otro oferenle que haya cumpl¡do con los
requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el proceso de gvaluación y que tenga la siguiente mejor cal¡flcac¡ón dentro de las
propuestas. Tamb¡én podrá declarar inadm¡sible la l¡citación, si estimase que ninguna de las otras ofertas
represente los intereses r6queridos para el conecto desanollo del servicio.

La Munic¡palided podrá readjudicar en los sigu¡entes casos:
a) Si el proveedor no acepta la orden de compra pasados 5 días desde la publicac¡ón de esta.
b) S¡ el adjud¡calario no entrega ol producto o servicio edquirido, en el plazo ofertado (si conesponde).
c) Si el ad.¡udicatario desiste de su oferta.
d) S¡ el adjudicatario es inhábil para contratar con el estado en los térm¡nos del artículo 4' de la ley n'

19.886 o no proporc¡ona los documentos que le sean requeridos para vorif¡car d¡cha cond¡c¡ón.

5.3. FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
La fomal¡zación de esta adquis¡ción seÉ a través de la emis¡ón de la Orden de Compra y la aceptación
de esta por parte del proveedor.

5.4. SUBCONTRATAClÓN
S¡ el contratista opta por la subcontratación, ambos deberán cumplir con la normativa vigente relat¡va a la
Lsy No 20.123 y Reglamento que regula elTrabajo en Rég¡men de Subcontratación.

6. GARANTíAS
No apl¡cá para esta licttac¡ón

7. CONDICIONES DE PAGO
Los bienes o seN¡c¡os seÉn pagados dentro de los treinta días conidos sigu¡entes a la em¡sión del
Documento Tributario Electrónico, previa rec€pción confcrme de los bienes o serv¡cios. El DTE podrá ser
factura, boleta o el que t¡po de documento que le conesponda al proveedor según su tributac¡ón.

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Púbtico.
b) El proveedordeberá especif¡car 6l detalle del bien o serv¡cio comprado o indicar el númerode la Orden

de Compra que da origan a esta.
c) se debeÉ contar con la recepc¡ón confome por pafte del lTC.

En caso que el proveedor real¡ce el despacho en forma parcial¡zada de los productos adqu¡ridos a través
de una sola orden de compra, las facturas o boletas asociadas a esta orden de compra no seÉn
canceladas hasta completar la recepción del total de los productos detallados en ella o hasta que el
proveedor informe que no podrá realizar el despacho, exponiéndose al cobro de la multa que
conesponda.
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8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Sin perjuicio de las obl¡gac¡ones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contrat¡sta tendrá las
s¡guientes obl¡gaciones:
a) No podrá hacer por inic¡at¡va propia cambio alguno en las presentes bas€s y domás antecedentes.
b) Asumir la responsabil¡dad en cuanto a la buena ejecuc¡ón del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presenles bases admin¡stratives,

aclarac¡ones y otros antecedentes entregados.
d) Dar f¡el cumplimiento a las normas legales v¡gentes en materias de acc¡dentes deltrabajo y prevención

de riesgos, como as¡m¡smo a las direclrices que establezca la contraparte técnica.
e) Responder de todo accidente o daño o periuicio que ocasione con motivo de los seNic¡os, cualqu¡era

sea su causa u origen durante la v¡gencia del contrato 16 pud¡era ocunir al personal o a terceros. En
consecuenc¡a, a la Municipalidad no le cabe responsab¡l¡dad alguna al efecto. Por lo m¡smo debeé
contar con un seguro de daños a terceros.

f) El Contratista tendrá la obligación de renovar o sustitu¡r la boleta de garantia, 30 días antes de su
venclmiento.

g) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notif¡cáda de d¡cha cesión a la Encergada de Finanzas
del Departamento de Salud Municipal.

10. COI.ITRAPARTE TÉCNEA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técn¡ca conespondeÉ al lnsp€ctor Técnico del Contrato (lTC) t¡tular o quien le subrogue
legalmente, el cual realizeé las sigu¡entes aclividades:
a) Supervisar, coord¡nar y fscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos los aspectos

cons¡derados en estas Bases.
b) Comun¡carse vía coneo electrónico con el encargado del contratista, dándole obseNaciones de forma

y fondo del desanollo del servicio prestado, pudiendo establecor melas de desempeño con el
encargado del contrat¡sta a ñn de mejorar el serv¡cio.

c) Fiscalizar que la 6.¡ecución del serv¡c¡o se ciña estrictamente a lo indicado en las bases técnicas y otros
documentos complementarios.

d) Velar por el conecto desarollo del servicio, informando mediante ofic¡o al Departamento o Unidad de
Finanzas en ceso de que deban aplicarse multas.

e) Dar v¡sto bueno y recépción conforme a las facturas, como asimismo dar tramitac¡ón a los pagos y a
las multas.

0 Mantener un permanente control sobre la ejecuc¡ón de los servic¡os, a través de cualqu¡er medio o
forma que resulte idónea para el efecto. Este control abarcara la totalidad de las exigencias contenidas
en las presentes bas€s.

g) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

It. MULTAS
La Munic¡pal¡dad podrá adm¡n¡strativamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifquen las
situac¡ones que se ¡nd¡can y por los montos que para cada ceso se señalan:
a) 1% por día de atraso, se entenderá por atraso él t¡empo que med¡e entre el venc¡miento del plazo de

entrega ofertado y el tiempo real de enlrega de la totalidad de la orden de compra. Se aplicará este
porcentaje sobre el valor con impuestos incluidos, de los productos no despachados, por cada día de
atreso, contedos ds corfido.

9. ENCARGADO OEL CONTRATISTA
El Contratista deberá contar con un encargado para la ejecuc¡ón del contrato, que tendrá, a lo menos, las
s¡guientes funciones:
a) Representar al Contratista en la discus¡ón de las materias relacionadas con la ejecuc¡ón del

Contrato.
b) Coordinar las acciones que sean pert¡nentes para la operación y cumplimiento del Contrato.
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i2. pRocEDulnENTos DE ApLlcActó¡l oe MULTAS
Estas multas serán notif¡cadas al proveedor por coneo certiñcado o personalmente med¡ante ofic¡o del
ITC,
El proveedor lendÉ 5 días hábil6s para hacer sus observaciones, mediante carta dirigida a la Jefatura
del Departamento de Salud ingresada por of¡c¡na de parte y con copia al lTC.
El Departamento de Salud se pronunciará, dentro de los 15 días hábiles sigu¡entes, en relac¡ón a la
sol¡citud de apelac¡ón a la multa, pudiendo o no condonar parte o la total¡dad de esta.

S¡ el proveedor no presenta apelac¡ón, la multa se entenderá por aceptada y se procedeÉ a descontar
de Ie factura conespondiente.

13. PAGO DE I-AS MULTAS
El monto total de las muttas, será descontado del pago de la factura que conesponda. O en caso que la
faclura se encuentre ya cancelada, la multa será descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pago con deposito a la cuenta coniente del Departamento de Salud.
Lo anterior sin perju¡cio de la facultad de la Municipalidad de hacer efect¡vo el cobro de la garantía de f¡el
y oportuno cumplim¡ento. En caso de hacerse efeclivo su cobro, el Contrat¡sta deberá entregar una nueva
garantía, de igual monto y caracterist¡cas, dentro de los 30 días s¡guientes al cobro de la antenor.

I4.. DISCREPANCIA ENTRE ANTECEDENÍES
Toda imprecisión o d¡screpanc¡a entre los antecedentes de la licitac¡ón (bases adm¡nistrat¡vas, bases
técn¡cas, presupuesto, aclaraciones y otros antecedentes) se interpretará siempro en el sentido de la
melor y más pefecta e.lecuc¡ón del contrato, por lo cual prevalecerá aquel antecedente que permita dar
una meior continuidad y término al contrato.

.I5.- CESIONES DEL CREDITO
En el caso que el Proveedor celebre un contrato de factoring, esta deberá notifcarse a la Un¡dad de
F¡nanzas del Departamento de salud Municipal de Ch¡llan V¡ejo, dentro de las 48 horas siguientes a su
c6lebración.
La empresa de fadoring deberá tomar los resguardos necesarios a lin de hacer efectivo oportunamente
el cobro de la factura que ha sido factorizada.
La Municipalidad de Chillan V¡eio no se obl¡ga al pago del factoring cuando existan obligaciones
pendientes del proveedor como multas u otras obl¡gaciones sim¡lares.
En caso alguno la notifcación del contrato de facloring puede hacerse llegar a la Mun¡c¡pal¡dad de Chillan
Viejo en fecha posterior a la sol¡citud de cobro de un pago que conesponda a una factura ced¡da.

DIRECCION DE SALUD,\AUNICIPAL
Itunlcipaltdad de Chlllán Vlejo
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BASES TECNICAS

Cajas Transporte de Vacunas

El Departamento de Salud Mun¡cipal requiere adqu¡rir Cajas para el transporte de Vacunas, solo se
aceptarán aquellas ofertas donde la Ficha Técn¡ca, presentada por el proveedor en esta l¡c¡tación,
contenga las especmcác¡ones de caÉcter obl¡gatorio que se indican a continuación:

Capac¡dades Aproximadas
Capacidad Total Almacenam¡ento lnterno

S litros 3litros
20 litros
24 i¡tros

6litros
7 l¡tros

Las presentes Bases Adm¡n¡strativas y Técn¡c€s son elaboradas y aprobadas por los siguientes firmantes.

SAND G DO
Un¡dad de Vacunatorio

Ce Dra. M¡chelle Bachelet Jeria

Chillán V¡ejo, Septiembre 29 del 2021

CaJas para Transporte de Vacunas Carácter
Mantención Cadena de frio al menos 24 horas o que ¡ndique contar con
Cert¡ficación de la OMS Obl¡gator¡o

Que el dene de tapa asegure sellado hermético o pefecto de los contenedores No obligatorio
Con man¡jas empotradas No obligatorio
Fabricada con material de pol¡uretano o termoplást¡co que asegure a¡slam¡ento Obl¡gatorio

DIRECCION DE SALUD I,tUNICIPAL
llunlcipalidad de Chlllán Vlejo
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ANEXO N' 1.A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, f¡rmar, 6scanear y subir al portal)

Para los oferentes con Personalidad Juridica, deberán ¡nfomar si su Escritura de Const¡tuc¡ón V¡gente
se encuentra publicada en el portal, marcar con una cruz

SI

NO

Licitación rD No 3674-26-1121

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Legal

Rut Representante legal

Coneo Electrónico Representante Legal

Teléfono Proveedor

Domlc¡lio

Nombre Encargado Lic¡tación

Coneo Encargado L¡citación

Teléfono Encargado Licitación

FIRMA OFERENTE

En el caso de que su respuesta sea negativa, deberá presentar con su oferta adm¡nistratjva la escritura
vigente.
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,r{unicipalidad de Chillán Viejo

ANEXO N' .I.B

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
Comoletar solo cuando se trata de UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completar, firmar, escanear y subir al portal)

Nombre o Razón
Social

Represerltante
Logal

Rut Dom¡cilio Correo Electrónic€

FIRMA APODERADO

Licitación tD No 3674-26-1121

Nombre o Razón Soc¡al de la Un¡ón Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Coneo Electrón¡co Apoderado

Teléfono

Dom¡cilio
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ANEXO NO 2

FORñ,IUIáRIO OFERTA ECONOi/IICA

Licitación lD No 3674-26-1121

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Ade deberá ¡ndicar:

FIRMA OFERENTE

Producto Cantidad Prec¡o Neto
Un¡tario

Ca.¡as Transporte Vacunas con capac¡dad total aproximada de I l¡tros 4 s_
Cajas Transporte Vacunas con capac¡dad total aprox¡mada de 20 litros 6 $_
Cajas Transporte Vacunas con Glpac¡dad total aproximada de 24 litros 2 $_

Plazo de entrega dÍas hábiles
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Vacunas.

Mercado Publ¡co, baj

DIRECCION DE SALUD 
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